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PRESIDENTE: buenas tardes Señores funcionario y familiares,
saludo al equipo de trabajo de bomberos, para la policía
nacional siempre nos están acompañando. Señor secretario
hagamos el primer llamado a lista.

SECRETARIO: Buenas tardes señor presidente, para todos los
honorables concejales, buenas tardes a los representantes de
la administración municipal y la policía nacional, primer
llamado a lista de la plenaria domingo 26 de marzo del 2023.

Marina de Jesús Arévalo Durán, buenas tardes para todos,
Presente. Luis Eduardo Ávila Casteblanco, muy buena tarde
para usted señor secretario, para los compañeros concejales,
Presente. Javier Ayala Moreno, Presente secretario. Luisa
Fernanda Ballesteros Cañizales. Carlos Andrés Barajas
Herreño. Jaime Andrés Beltrán Martínez. Luis Fernando
Castañeda Pradilla, buenas tardes secretario, un saludo para
los compañeros honorables concejales de la cuidad, para los
ciudadanos, para la gloriosa policía nacional, para la
doctora Yelitza directora de bomberos de Bucaramanga, un
saludo muy cordial para todos los amigos de concejo como
vamos, un saludo cordial también, Presente secretario.
Francisco Javier González Gamboa, muy buenas tardes señor
secretario, todos los compañeros concejales, a todos los
funcionarios que nos acompañan el día de hoy, a la doctora
Yelitza directora de bomberos Bucaramanga, a esa mesa
directiva de lujo, un saludo especial, presente señor
secretario. Robín Anderson Hernández Reyes, Presente señor
secretario y buenas tardes para todos. Wilson Danovis Lozano
Jaimes, buenas tardes compañeros, compañeras, Presente señor
secretario. Leonardo Mansilla Ávila, muy buenas tardes para
todos, Presente señor secretario. Nelson Mantilla Blanco,
Presente. Silvia Bibiana Moreno Rueda, Presente. Carlos
Felipe Parra Rojas, Presente. Wilson Ramírez González,
Presente señor secretario, saludar a los concejales,
concejalas, a la administración municipal en cabeza de la
doctora Yelitza directora de bomberos, buenas tardes,
presente señor secretario. Tito Alberto Rangel Arias. Jorge
Humberto Rangel Buitrago, Presente secretario. Cristian
Andrés Reyes Aguilar. Antonio Vicente Sanabria Cansino, un
saludo Presente.

Señor presidente le informo que el primer llamado a lista lo
han contestado 14 honorables concejales, existiendo quórum
decisorio y de liberatorio.

PRESIDENTE: Existiendo quórum decisorio y deliberatorio,
señor secretario démosle lectura al orden del día.
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H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: presidente Tito Rangel, para
marcar asistencia.

SECRETARIO: se registra de forma virtual a la plenaria, la
asistencia del honorable concejal Tito Alberto Rangel Arias.
Orden del día.

Primero: Llamado a lista y verificación del quórum.

Segundo: Lectura, discusión y aprobación del orden del día.

Tercero: Himno de la ciudad de Bucaramanga.

Cuarto: Tema - estudio en segundo debate proyecto de acuerdo
N° 009 de marzo 08 de 2023, por medio del cual se adiciona al
presupuesto general de rentas y gastos del municipio de
Bucaramanga, para la vigencia 2023.

Quinto: Lectura de documentos y comunicaciones.

Sexto: proposiciones y asuntos varios.

Bucaramanga, fecha domingo 26 de marzo 2023, lugar salón de
plenarias Luis Carlos Galán Sarmiento del concejo Municipal
de Bucaramanga, HORA 06:00 P.M. Firmado por el presidente
Honorable concejal Javier Ayala Moreno y el secretario
general Wilmer Alfonso Palacio Verano, ha sido leído el orden
del día señor presidente.

PRESIDENTE: Leído el orden del día lo aprueban los honorables
concejales.

SECRETARIO: ha sido aprobado el orden del día señor
presidente.

PRESIDENTE: Continúe secretario.

SECRETARIO: tercer Punto himno de la ciudad de Bucaramanga.

HIMNO DE LA CUIDAD DE BUCARAMANGA...

PRESIDENTE: Continúe señor secretario.

SECRETARIO: cuarto Punto, tema - estudio en segundo debate
proyecto de acuerdo N° 009 de marzo 08 de 2023, por medio del
cual se adiciona al presupuesto general de rentas y gastos
del municipio de Bucaramanga, para la vigencia 2023. Señor
presidente le informo que, de conformidad con el reglamento,
en la página fue publicada la constancia de aprobación en la
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comisión primera, el informe de la comisión y la ponencia del
proyecto de acuerdo para segundo debate.

PRESIDENTE: señor secretario démosle lectura al informe de
comisión, a la constancia de la ponencia por favor.

SECRETARIO: Informe de comisión, la comisión primera o
comisión de hacienda y crédito público del honorable concejo
de Bucaramanga informa, a la plenaria que en reunión
efectuada el día 21 de marzo de 2023 siendo las 6:00 P.M.
Fueron citados los concejales de la comisión primera por la
página Web del consejo, resolución 110 y 111 del 2022 del
consejo, para estudio en primer debate del proyecto de
acuerdo 09 del 08 de marzo 2023, por medio del cual se
adiciona al presupuesto general de rentas y gastos del
municipio de Bucaramanga para la vigencia 2023, que para el
estudio del pre citado proyecto de acuerdo, asistieron
virtualmente los concejales miembros de la comisión primera o
comisión de hacienda y crédito público con voz y voto. Marina
de Jesús Arévalo Durán, Luisa Fernanda Ballesteros Cañizales,
Carlos Andrés Barajas Herreño, Luis Fernando Castañeda
Pradilla, Francisco Javier González Gamboa, Tito Alberto
Rangel Arias, Cristian Andrés Reyes Aguilar.
Igualmente, los funcionarios citados por la comisión primera
de la administración fueron: Henderson Fabiani Robles
Secretario de Hacienda,
Camilo Quiñones Avendaño Secretario Jurídico del municipio,
Yelitza Olivero Ramírez Directora de Bomberos.
El presidente de la comisión solicita al vicepresidente que
presida la comisión para el estudio del proyecto de acuerdo
009 del 08 de marzo de 2023, concejal Cristian Andrés Reyes
Aguilar. El presidente solicita al secretario se llame a
lista y verificar quorum, realizado el primer llamado a lista
y verificación de quorum por el secretario, manifiesta que
respondieron 6 honorables concejales, existiendo quorum
decisorio. El presidente solicita al secretario continuar con
la lectura del orden del día, leído el orden del día por el
secretario, el presidente lo somete a consideración y
aprobación, siendo aprobado por la comisión primera
virtualmente. El presidente solicita al secretario dar
lectura al tercer punto del orden del día, estudio en primer
debate del proyecto de acuerdo número 009 del 08 de marzo de
2023, por medio del cual se adiciona el presupuesto general
de rentas y gastos del municipio de Bucaramanga para la
vigencia 2023. Desarrollo del informe, el secretario informa
al presidente que se encuentra presente el secretario de
Hacienda municipal, el secretario jurídico de la alcaldía,
director y directora de Bomberos el ponente del proyecto de
acuerdo, Concejal Francisco Javier González Gamboa, quien
radico en la secretaria de la comisión vía correo
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electrónico, la respectiva ponencia fue publicada en la
página Web del concejo dentro del plazo establecido como lo
ordena el reglamento interno acuerdo 031 del 09 de octubre
del 2018. El presidente solicita dar lectura a la ponencia,
el secretario da lectura a la ponencia positiva, el
presidente da la palabra al ponente para que argumente la
ponencia, igualmente el secretario de hacienda de la
Administración municipal y concejales de la comisión.
Argumentando el proyecto de acuerdo 009 del 8 de marzo de
2023, da inicio al estudio ,el presidente somete a
consideración aprobación de los concejales de la comisión
primera el proyecto de acuerdo 009 del 08 de marzo de 2023,
siendo aprobado por los concejales de la comisión primera de
hacienda de crédito publico, el presidente solicita al
secretario dar lectura al artículo primero, el secretario da
lectura al artículo primero original del proyecto de acuerdo
009 del 08 de marzo de 2023, leído el artículo primero el
presidente lo coloca a consideración discusión y aprobación
siendo aprobado el artículo primero original del proyecto de
acuerdo número 009 del 08 de marzo de 2023,por los concejales
de la comisión primera virtual, el presidente solicita al
secretario dar lectura al artículo segundo, el secretario da
lectura al artículo segundo original del proyecto de acuerdo
009 del 08 de marzo de 2023, leído el artículo segundo el
presidente lo somete a consideración y aprobación siendo
aprobado por los concejales de la comisión primera de
hacienda de crédito público. El presidente solicita al
secretario dar lectura al artículo tercero, el secretario da
lectura al artículo tercero original del proyecto acuerdo
número 009 de 08 de marzo de 2023, leído el artículo tercero
el presidente lo somete a consideración y aprobación siendo
aprobado por los concejales de la comisión primera de
hacienda y crédito público. El presidente solicita al
secretario dar lectura al artículo cuarto, el secretario da
lectura al artículo cuarto original del proyecto acuerdo
número 009 de 08 de marzo de 2023, leído el artículo cuarto
el presidente lo somete a consideración y aprobación siendo
aprobado por los concejales de la comisión primera de
hacienda y crédito público. El presidente solicita al
secretario da lectura al artículo quinto, el secretario da
lectura al artículo quinto original del proyecto acuerdo
número 009 de 08 de marzo de 2023, leído el artículo quinto
el presidente lo somete a consideración discusión y
aprobación siendo aprobado por los concejales de la comisión
primera de hacienda y crédito público. El presidente solicita
al secretario da lectura al considerando, el secretario da
lectura al considerando original del proyecto acuerdo número
009 de 08 de marzo de 2023, leído el considerando el
presidente lo coloca a consideración discusión y aprobación,
siendo aprobado por la comisión primera virtualmente. El
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presidente solicita al secretario dar lectura a la exposición
de motivo, el secretario da lectura de la exposición de
motivo del proyecto número 009 de 08 de marzo de 2023, leído
la exposición de motivo el presidente lo coloca a
consideración discusión y aprobación siendo aprobado por los
concejales de la comisión primera de hacienda virtualmente.
El presidente solicita al secretario dar lectura al
preámbulo, el secretario da lectura del preámbulo original
del proyecto acuerdo número 009 de 08 de marzo de 2023, leído
el preámbulo original del proyecto de acuerdo por el
secretario, el presidente lo coloca a consideración discusión
y aprobación siendo aprobado por los concejales de la
comisión primera de hacienda y crédito público virtualmente.
El presidente solicita al secretario dar lectura del título,
el secretario da lectura del título original del proyecto
acuerdo número 009 de 08 de marzo de 2023, leído el titulo
original del proyecto de acuerdo por el secretario, el
presidente lo somete a consideración discusión y aprobación
siendo aprobado por los concejales de la comisión primera
virtualmente. Concluido el estudio del primer debate del
proyecto de acuerdo número 009 del 08 de marzo de 2023 y
aprobado por la comisión primera, el presidente pregunta a
los concejales de la comisión primera o comisión de hacienda
y crédito público, si quieren que el proyecto de acuerdo 009
de 08 de marzo de 2023 pase a segundo debate de la plenaria
del consejo, así lo quieren estudiado y aprobado el proyecto
de acuerdo por los concejales de la comisión primera, que
pase a plenaria en segundo debate con sus respectivos
documentos,este informe de comisión tiene su sustento legal
en el cumplimiento de la ley del reglamento interno acuerdo
031 del 09 de octubre de 2018. El presidente solicita
continuar con el orden del día, el secretario da lectura al
cuarto punto del orden del día, el secretario manifiesta a la
presidencia que ha sido leído el cuarto punto del orden del
día, el manifiesta a la presidencia que no hay comunicaciones
ni proposiciones asuntos varios, no existiendo intervención
de los concejales de la comisión en asuntos varios se da por
terminado el orden del día. El presidente levanta la comisión
y expresa sus agradecimientos a los miembros de la comisión
primera de hacienda y crédito público de los funcionarios de
la administración por su asistencia virtual para el estudio
del proyecto del acuerdo 009 del 08 de marzo de 2023, siendo
las 6:40 p.m. del día 21 de marzo de 2023, en constancia se
firma este informe de comisión para segundo debate por el
vicepresidente Cristian Andrés Reyes Aguilar, el ponente
Francisco Javier González Gamboa y el secretario Carlos
Humberto Santos Torres.

Comisión de primera, comisión de hacienda y crédito Público
,constancia de aprobación en primer debate, el suscrito
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secretario de la comisión primera de Hacienda de crédito
publico del honorable Consejo de Bucaramanga, hace constar
que el estudio en primer debate del proyecto de acuerdo
número 009 del 8 de marzo del 2023, por medio del cual se
adiciona el presupuesto general de renta y gastos del
municipio Bucaramanga para la vigencia 2023, fue aprobado el
original del proyecto de acuerdo como se registra en el acta
número 04 realizada el día 21 de marzo del 2023 virtualmente,
según resoluciones 110 y 111 del 2022 del Consejo municipal
firmado por el secretario Carlos Humberto Santos Torres.

Ponencia comisión primera, comisión de Hacienda y Crédito
Público, ponencia al proyecto de acuerdo número 09 del 8 de
marzo del 2023, concejal ponente el honorable concejal
Francisco Javier González Gamboa, honorables concejales que
conforman la comisión primera o comisión de Hacienda y
crédito público, por designación del presidente de la
corporación le correspondió elaborar y presentar a
consideración de ustedes ponencia para el estudio en primer
debate y segundo debate del proyecto de acuerdo número 09 del
8 de marzo del 2023, proyecto de acuerdo por medio del cual
se adiciona presupuesto general de renta y gastos del
municipio Bucaramanga para la vigencia 2023, presentado por
el alcalde municipal, ingeniero Juan Carlos Cárdenas Rey,
para el cual me permito hacer las siguientes consideraciones.
Para elaborar la presente ponencia me propongo seguir la
siguiente metodología.

Uno: consideraciones objeto del proyecto de acuerdo.

Dos: desarrollo de la ponencia, uno competencia, dos Marco
jurídico que sustentan las adiciones presupuestales.

Tres: verificar si el proyecto de acuerdo 08 de 2023,
presentado por la administración municipal cumple con la
normatividad vigente y tercero sentido de la ponencia.

Primero: consideraciones, uno objeto del proyecto- adicionar
al presupuesto general de renta de gastos del municipio
Bucaramanga para la vigencia fiscal 2023, los recursos del
balance por mayor recaudo provenientes de la sobretasa
bomberil por valor de $6.576.382.473.74, de igual forma
adicional el presupuesto general de renta y gastos del
municipio de Bucaramanga para la vigencia fiscal 2023, los
recursos del balance de la sobre tasa ambiental la cual tuvo
un incremento por el excelente recaudo del impuesto predial
durante la vigencia 2022, quedando un saldo por transferir a
la corporación autónoma regional por un valor de
$2.865.824.006.96.
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Dos: desarrollo de la ponencia uno, competencia de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 313 numeral 10 de
la constitución política del artículo 100 del decreto
municipal 076 de 2005, por el cual compilan los acuerdos
municipales 052 de 1996, 018 del 2000 y 031 del 2004, que
conformar el estatuto orgánico del presupuesto de municipio
de Bucaramanga consejo municipal, es competente para conocer,
debatir y decidir sobre el proyecto acuerdo 09 de 2023 marco
jurídico, el artículo 345 de la constitución política de 1991
prescriben tiempos de paz no se podrá percibir algo
contribución alguno de impuestos que no figuren en el
presupuesto de renta, ni hacer ninguna erogación con cargo al
tesoro que no esté incluida ni presupuesto de gastos, también
se establece que no se podrá hacer ningún gasto público que
no haya sido decretado por los consejos municipales, ni
tampoco transferir ningún crédito que no haya sido previsto
en el respectivo presupuesto, el artículo de la constitución
política anteriormente mencionado fue desarrollado por el
artículo 15 del decreto 111 1996, mediante el principio de
presupuestal de universalidad del cual prescribe que, el
presupuesto contendrá la totalidad de los gastos públicos que
se espere realizar durante la vigencia fiscal respectiva, en
consecuencia ninguna autoridad podrá efectuar gastos
públicos, derogaciones con cargo al tesoro transferir crédito
alguno, que no figuren en el presupuesto, el presupuesto debe
contemplar toda la actividad fiscal del gobierno municipal
,por lo tanto ninguna autoridad podrá efectuar gastos
públicos derogaciones con cargo al tesoro municipal o
transferir crédito alguno que no figure en el presupuesto,
este principio también fue adoptado en el artículo 13 del
decreto municipal 076 de 2005 estatuto presupuestal del
municipio de Bucaramanga. Teniendo en cuenta que el
presupuesto es un instrumento de carácter dinámico donde la
evaluación y el seguimiento pueden generar ajustes, las
adiciones presupuestales se constituyen en la herramienta
presupuestal idónea y necesaria para dar cumplimiento al
principio de universalidad, con la factibilidad de hacer
indistintamente cualquier sección u órgano del presupuesto,
en el artículo 8 del decreto ley 111 de 1996 con relación a
lo anterior establece que el gobierno nacional presentará al
congreso nacional, proyecto de ley acuerdo u ordenanza sobre
traslados y créditos adicionales al presupuesto cuando sean
indispensable aumentar las cuantías las apropiaciones
autorizadas inicialmente, o no comprendidas en el presupuesto
por concepto de gasto de funcionamiento, propuesta de gasto,
funcionamiento ,servicio de la deuda pública de inversión ,de
igual manera el artículo 100 del decreto 076 de 2015
prescribe apertura de créditos adicionales, cuando durante la
ejecución del presupuesto general del municipio es
indispensable aumentar el monto de las apropiaciones, para
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complementar las insuficientes, ampliar los servicios
existente o establecer nuevos servicios autorizados por la
ley se pueden abrir créditos adicionales, en este contexto es
importante aterrizar el concepto de adición presupuestal el
cuál es un procedimiento que se adelanta para incorporar
conceptos de renta y gastos no contemplados en el presupuesto
inicial, es importante señalar que para adicionar la nueva
renta de su correspondiente gasto se requiere contar con el
recurso que lo va a financiar, por tal motivo se requiere la
expedición de la correspondiente certificación de la
existencia de tal fuente.
Dos: requisitos que debe cumplir el presente proyecto de
acuerdo, la normatividad que regula la institución de las
adiciones presupuestales está contenida en el artículo 345 y
347 de la constitución nacional, el decreto 111 de 1996 y
específicamente en los artículos 35 y 100 del decreto 076
2005, estatuto orgánico de presupuesto del municipio
Bucaramanga, el decreto 076 de 2005 estatuto presupuestal del
municipio de Bucaramanga, en su artículo 35 prescribe lo
siguiente ,naturaleza y composición del Consejo superior de
política fiscal a nivel municipal confis, estará adscrito la
secretaría de hacienda municipal ,será el rector de la
política fiscal y coordinará el sistema presupuestal en las
entidades descentralizadas, serán la junta directiva la
rectora de las referidas políticas, las funciones del confis
municipal y la junta directiva de las entidades de
centralizadas serán la siguiente, dar concepto previo y
favorable sobre todas las decisiones administrativas que
impliquen un cambio o variación en los ingresos y gastos
públicos del orden municipal, así como el financiamiento del
sector público municipal. Decreto 076 de 2005 artículos 100,
apertura de créditos adicionales cuando durante la ejecución
del presupuesto general del municipio sea indispensable
aumentar el monto de las apropiaciones, para complementar las
insuficientes, ampliar los servicios existentes o establecer
nuevos servicios autorizados por la ley, se pueden abrir
créditos adicionales por el consejo de acuerdo con las
siguientes condiciones.
Dos, el alcalde presentara al concejo proyectos de acuerdos
sobre traslados y créditos adicionales sobre el presupuesto,
cuando sea indispensable aumentar la cuantía de las
autorizadas inicialmente no comprendidas en el presupuesto
por concepto de gastos de funcionamiento, servicio de la
deuda pública e inversión.
Tres, ni el concejo, ni el alcalde podrán abrir créditos
adicionales al presupuesto sin que el acuerdo respectivo se
establezca de manera clara y precisa el recurso que ha de
servir para su apertura, con el cual se incrementará
presupuesto de renta de recursos de capital, al menos que se
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trate de créditos abiertos mediante contra créditos al
presupuesto de gastos.
Cuatro, la disponibilidad de los ingresos del municipio y de
los establecimientos públicos del orden municipal para abrir
los créditos adicionales al presupuesto, será certificada por
el jefe de presupuesto respectivo por quien haga sus veces.
Cinco, la disponibilidad de las apropiaciones para efectuar
los traslados presupuestales, será certificada por el jefe de
presupuesto o quien haga sus veces el respectivo órgano.
Sexto, los créditos adicionales al presupuesto de gastos no
podrán ser abiertos por el consejo municipal, sino solicitud
del gobierno municipal por conducto del secretario de
hacienda.

El presente proyecto de acuerdo cuenta con los siguientes
soportes.
Primero: acta de consejo superior de política fiscal Confis
municipio Bucaramanga, conforme lo exigido en el artículo 35
del decreto 076 del 2005 de Bucaramanga, anexo el presente
proyecto de acuerdo se encuentra el acta número 06 del 21 de
febrero del 2023, en el cual el confis expresó que escuchaba
las razones y respuesta a los miembros del Confis otorgan
concepto favorable al proyecto de acuerdo, por medio del cual
se adicionó el presupuesto general del municipio Bucaramanga
administración central, para la vigencia fiscal 2023 cumple.

Dos: certificado donde se establece precisa y claramente el
recurso que ha de servir de base para su apertura, al cual
incrementará el presupuesto de renta y la disponibilidad de
esos recursos conforme lo exigió por el numeral 2 y 3 del
artículo 100 del decreto 076 de 2005; anexo al presente
proyecto de acuerdo se encuentra certificado de fecha 20 de
febrero 2023 firmado por el doctor Juan Diego Rodríguez
Cortés, en su calidad de tesorero general del municipio
Bucaramanga en el cual se expresa que el valor de
$9.442.206.480.70, se encuentra disponible en las cuentas
bancarias como recursos del balance una vez efectuado el
cierre financiero. Cumplen en el mismo sentido se anexa
certificado de fecha 20 de febrero de 2023 firmado por el
profesional especializado el grupo contable doctor Oscar
Javier Grandas Ardila, en el cual hace constar que de acuerdo
con el artículo 82 del decreto 111 de 1996 da viabilidad para
incorporar los recursos al presupuesto de la vigencia 2023,
originados como saldos del balance 31 de diciembre del 2023,
por valor total de $9.442.206.480.70. Cumple visto los
aspectos antes señalados pongo a consideración de la comisión
primera del honorable consejo Bucaramanga y de la plenaria
presente del proyecto acuerdo, para que sean estudiados
analizados y debatidos en consecuencia cada uno de los
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honorables concejales miembros de esta comisión se pronuncien
sobre la viabilidad de aprobar el presente.

Tercero: sentido de la ponencia de conformidad con las
consideraciones hasta aquí expuestas y atendiendo al
cumplimiento de la Constitución de la ley, me permito
presentar ante la comisión de hacienda de crédito Público
ponencia favorable para el primer y segundo debate del
proyecto de acuerdo número 09 del 8 de marzo del 2023
proyecto acuerdo, por medio del cual se adiciona el
presupuesto general de renta de gastos del municipio
Bucaramanga para la vigencia 2023, por lo anterior solicito
sea remitido a plenaria para su respectivo análisis y
aprobación firmado, por el honorable concejal ponente
Francisco Javier González Gamboa. Señor presidente ha sido
leído el informe de la comisión, la Constancia y la ponencia
del proyecto de acuerdo.

PRESIDENTE: leído el informe de comisión, la constancia y la
ponencia, vamos a dar la palabra al honorable concejal
Francisco Javier González Gamboa, tiene la palabra concejal.

H.C. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: Gracias presidente,
nuevamente saludar a todos los compañeros, como ya habíamos
anunciado en comisión de hacienda, este es un proyecto de
acuerdo que se había discutido en las sesiones
extraordinarias y que debido a cuestiones de tiempo no pasó a
la plenaria, entonces nuevamente lo estamos aquí dándole su
correspondiente trámite, es un proyecto pues como ya lo hemos
denominado en comisión en plenaria, es un proyecto digamos
usual de trámite en cuanto a que se busca adicionar recursos
en este caso $6.576.000.000 un poco más, para bomberos de
Bucaramanga y $2.865.000.000 con destino a la autoridad
ambiental de recaudo de sobretasa ambiental. Se revisó
compañeros, que el presente proyecto de acuerdo contara con
el correspondiente acta del confis ,donde se le diera
cumplimiento a la normatividad nacional y aquí se encuentra
pues el correspondiente anexo con concepto favorable, sí, así
mismo se verificó que la tesorería del municipio de
Bucaramanga anexará la correspondiente certificación, que en
este caso cumple con este requisito y se anexa el documento
firmado por Juan Diego Rodríguez Cortés, así como el señor
contador Oscar Javier Grandas Ardila. En este orden de ideas
y teniendo en cuenta que estos recursos se requieren para dar
funcionamiento a cada una de estas entidades le pido a usted
señor presidente y a todos los compañeros, que demos
aprobación a estos recursos en aras de que sean invertidos en
el mejoramiento de la calidad de vida de los Bumangueses.
Muchas gracias señor presidente por el uso de la palabra y
estaré muy atento a las intervenciones.
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PRESIDENTE: a usted Concejal Francisco Javier González Gamboa
por esa magistral ponencia, voy a darle la palabra a la
administración municipal Y le doy nuevamente la palabra a los
concejales si tienen alguna inquietud, después de la
intervención de la administración, entonces doctor Henderson
Bienvenido al consejo nuestro secretario de hacienda tiene
usted la palabra doctor Henderson.

HENDERSON(SECRETARIO DE HACIENDAN):Presidente muchas gracias,
muy buenas noches para usted, Para la mesa directiva Y por
supuesto para los honorables concejales que nos acompañan la
noche de hoy, de manera presencial y de manera virtual, Pues
básicamente Este es un proyecto de acuerdo producto de
recursos del balance de la vigencia anterior, pero recursos
del balance que nacen a través de un superávit de recaudo, el
excelente comportamiento que ha tenido la renta del impuesto
de industria y comercio, pues básicamente hace que se impacte
de manera directamente proporcional la sobre tasa bomberil,
así mismo habíamos proyectado recaudar unos recursos por la
vigencia 2022 provenientes de la sobre tasa ambiental y
obtuvimos también un superávit ahí, en tanto de la primera
presidente la sobretasa bomberil, nosotros recaudamos en el
periodo $22,777.000.00 más los intereses, que fueron
básicamente $336.000.000 y se transfirieron únicamente a
bomberos de Bucaramanga, recordemos que son una renta de
destinación específica $16.538.000 presidente estoy hablando
en cifras de millones y en este momento, pues hay un
disponible a 31 de diciembre del año 2022 producto de recaudo
de la sobretasa bomberil para adicionar por $6.576.000.000.
Igualmente opera con la sobre tasa ambiental nosotros
recaudamos en el periodo 2022 $38,497.000.000 y transferimos
$35.632.000.000, faltando por adicionar y transferir a la
corporación autónoma para la defensa de la meseta de
Bucaramanga $2.865.000.000. Presidente el total de la
división que en este momento traemos al honorable consejo
municipal, sopena por supuesto el cumplimiento de las normas
que establece el decreto 111 de 1996, nuestro estatuto de
presupuesto y las demás normas concordantes, pues básicamente
está dado en $9.442.206.480 esto presidente tal cual lo
mencionaba el honorable concejal ponente el concejal
Francisco, es un proyecto de trámite pero es un proyecto que
debe cumplir con el lineamiento de la normatividad vigente y
la normatividad vigente, nos solicita que bajemos a la
corporación para que sean ustedes por supuesto los que nos
permitan tener esta adición al presupuesto de la vigencia
2023, producto le repito del excelente recaudo que hemos
tenido en la vigencia 2022. Así que presidente por parte de
la administración la secretaría de hacienda, pues comentarle
que este proyecto cumple con todos los parámetros de ley,
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tiene todas las certificaciones no solamente como no lo
comentaba el honorable concejal ponente el doctor Juan Diego
Rodríguez nuestro tesorero general, nos está certificando que
los recursos están en las arcas de la administración
municipal, producto del cierre fiscal ,así como también los
mismos han efectuado la modificación al marco fiscal de
mediano plazo, en cumplimiento de la ley 819 del 2003.
Presidente por el uso de la palabra Muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted doctor Henderson por su ampliación sobre
el proyecto 009 del 8 de marzo del 2023, entonces voy a dar
la palabra a unos concejales que me la han solicitado tiene
por 5 minutos la palabra concejal Antonio Sanabria

H.C. ANTONIO SANABRIA: Gracias presidente para preguntarle al
doctor Henderson, el concepto de la sobretasa ambiental
escuché que son excedentes financieros, pensé que era
recaudos de la sobretasa de pronto del mes de diciembre y
enero, diciembre y noviembre ok y pregúntale a la doctora
Yelitza, si va a ser intervención que por favor nos expliqué
cómo se van a aplicar esos recursos en la dirección de
bomberos una vez adicionados al presupuesto Gracias
presidente.

PRESIDENTE: a usted concejal Antonio Sanabria, tiene por 5
minutos la palabra la honorable concejal Marina Arévalo

H.C. MARINA ARÉVALO: presidente gracias, Dr. Henderson dos
preguntas como para que por favor usted sirva aclararle a la
plenaria, la primera tiene que ver con la certificación folio
9, que en efecto la certificación está expedida por el
profesional especializado y se refiere a la disponibilidad de
recursos, pero el decreto 111 establece que también debería
informarse sobre las fuentes de financiación y aquí solamente
certifica de la disponibilidad de los recursos, esa es una
primera pregunta ,la siguiente pregunta tiene que ver con el
folio 10 tal vez, si el folio 10 yo sí quisiera que nos
ampliara un poco más esta certificación, que en efecto
establece que sí se afecta positivamente el marco fiscal,
pero solo la vigencia 2023 pero la pregunta es y la
afectación del plan financiero, que no la certifica aquí si
se afecta o no se afecta, solamente se refiere al marco
fiscal quisiera que nos aclarara esas dos preguntas. Gracias
presidente

PRESIDENTE: A usted honorable concejal Marina Arévalo, algún
otro concejal con la palabra secretario.

SECRETARIO: No señor presidente no hay solicitudes de la
palabra en el chat.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 14

de 32

H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: presidente para registrar
asistencia.

SECRETARIO: se registra la asistencia señor presidente, del
honorable concejal Carlos Andrés Barajas Herreño.

PRESIDENTE: Tiene la palabra por 5 minutos el honorable
concejal Danovis.

H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: presidente para registrar
asistencia.

SECRETARIO: se registra la asistencia de manera virtual, del
honorable concejal Cristian Andrés Reyes Aguilar.

H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: gracias señor presidente,
saludar a todos los compañeros y compañeras presentes,
perdón, perdón, es que nos hacen reír acá, bueno de vez en
cuando el domingo un poco de humor no, ya sabemos que este
proyecto un proyecto pues es un proyecto de trámite, pues los
recursos ya están ahí en las arcas del municipio, el tesorero
lo certificó pero sí es importante conocer el destino y la
utilización que se le va a dar a este dinero, son Pues de
verdad un presupuesto amplio más de $6.000.000.000 es algo
pues que queremos conocer este uso si la doctora Yelitza ,la
directora de bomberos nos puede afirmar y dar a conocer un
poco este este uso que se le pretende dar al presupuesto,
pues sería para que todos los concejales pues quedemos
tranquilos, o sea que está pasando en bomberos, las
necesidades que han tenido estos años, entonces para que por
favor nos pueda de pronto compartir un poco la utilidad de
estos dineros que, pues están en las arcas del municipio y
serán trasladados directamente hacia los bomberos de la
ciudad de Bucaramanga. Gracias presidente por el uso de la
palabra.

PRESIDENTE: A usted Honorable concejal Danovis.

H.C. MARINA ARÉVALO: Sr presidente me permite una aclaración
de lo que dice el concejal Danovis.

PRESIDENTE: un minuto concejal.

H.C. MARINA ARÉVALO: si es que olvide Dr. Henderson
nuevamente recordamos que el 3832 no lo cumplimos y eso es un
tema sencillo que ustedes le puedan anexar y tiene que ver
con la pregunta del concejal Danovis, entonces la
intervención de la doctora Yelitza que por favor se oriente,
según este decreto al sector el programa, en su programa y el
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proyecto en que serán invertidos estos recursos. Gracias
presidente.

PRESIDENTE: tiene la palabra por 5 minutos el honorable
concejal Carlos Parra.

H.C. CARLOS PARRA: Gracias Presidente, bueno aquí estamos
también adicionando recursos cobrados de las sobretasa
ambiental, entonces pues yo no puedo dejar de insistir en un
asunto claro estamos hablando del 2022 de recursos del 2022,
no es el asunto donde cobraron de más y tumbaron a la gente
en el 2023, es el asunto del 2022 donde no se dio el mismo
tumbe bueno, pero en este caso yo quiero preguntar por algo
que yo le pregunté a la subsecretaria de ambiente, y es que
el municipio decidió enviar la sobretasa ambiental
desconociendo el precedente, digamos la lucha jurídica que
había tenido Bucaramanga en torno a hacer autoridad ambiental
y a Cárdenas le pareció fácil y Bueno, quién sabe quién le
habló al oído lo convenció y se mandaron los recursos de la
sobretasa ambiental a la CDMB. Pero quiero también preguntar
por qué se firmó un memorando de entendimiento, y en el
memorando de entendimiento se establecía que había unos
compromisos con Bucaramanga, yo le pregunté a la
subsecretaría de medio ambiente y lo sorprendente fue que
ella me dijo cuál memorando entendimiento, entonces lo que
quiero preguntar es, cuál ha sido el seguimiento que
Bucaramanga ha hecho al memorando entendimiento que se firmó
en su momento, para que el principal aportante de la CDMB no
se quede viendo un chispero en la CDMB, como hoy que no hace
parte del consejo directivo, que le entregó su voto a
Piedecuesta que está desaparecido en la CDMB y que incluso la
CDMB ni siquiera respeta a Bucaramanga para fijar el pico y
placa ambiental, porque ellos saben se pasa al alcalde por la
faja, entonces quiero preguntar cuál ha sido el memorando y
el seguimiento al memorando de entendimiento de la CDMB.

PRESIDENTE: Gracias a usted concejal Parra, voy a darle la
palabra a nuestro secretario de hacienda el doctor Henderson
y posteriormente a la doctora y Yelitza para que responda las
inquietudes que han manifestado los concejales tiene la
palabra Dr. Henderson.

HENDERSON (SECRETARIO DE HACIENDAN): presidente muchas
gracias, me voy a referir quizá en el orden de intervención,
primero comentarle al honorable concejal Antonio que el muy
juicioso estudio el proyecto de acuerdo, este proyecto
acuerdo es producto del corte a 31 de diciembre el cierre
fiscal de la vigencia 2022 y estos recursos pues provienen
básicamente de un superávit, así que la vigencia 2023 no está
siendo tenida acá en cuenta estos recursos efectivamente
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están en la tesorería municipal. En tanto del aporte
constructivo que nos realiza la honorable concejal Marina
referente al folio 9, concejal el folio 9 si efectivamente el
artículo 82 del decreto 111 por obligatoriedad nos solicita
que cuando se vaya a generar créditos adicionales al
presupuesto, o sea vamos a incrementar el presupuesto de
manera vertical no de manera horizontal, pues básicamente
debe operar la certificación del contador, nosotros como
administración central no tenemos la figura de contador pero
tenemos la figura del profesional especializado del grupo
contable ,como se adjunta en el proyecto de acuerdo,
igualmente opera para el folio número 10 honorable concejal
Marina ,el plan financiero es uno de los componentes que
tiene el marco fiscal de mediano plazo, de hecho en los
folios 10 y 11 está el plan financiero, nosotros al momento
de adicionar los recursos lo que hacemos: es primero
revisamos el marco fiscal el impacto que tendrá, no se puede
proyectar en las vigencias subsiguientes únicamente afecta la
vigencia 2023, porque no podemos proyectar cuál es el
comportamiento de los recursos del balance de la próxima
vigencia, lo que sí sabemos es el comportamiento histórico
del recaudo normal, entonces la certificación está en que el
marco fiscal sí fue corrido, el plan financiero sí fue
afectado, por eso lo adjuntamos pero, no se puede proyectar
los próximos 10 años en el comportamiento de estos, sopena
por ejemplo de cuando tenemos una mayor asignación producto
del sistema general de participaciones, que siempre pues
básicamente opera de manera creciente Y esas certificaciones
cuando usted lo note, pues va a revisar que va a decir
efectivamente se modificó el plan financiero del marco fiscal
de mediano plazo y sí se proyectaron los próximos 10 años,
esto como nace de recursos del balance pues básicamente no
opera, entonces con esto le refiero a los folios 9 10 11 y
12. En tanto de la resolución 3832 honorable concejal Marina
ya la doctora Yelitza le hará mención en qué van a ser
invertidos estos recursos que entre otras cosas pues es lo
que no está aconsejando nuestro honorable concejal Danovis,
de fondo el proyecto de acuerdo Pues básicamente lo que
establece la ley es que adicionemos los recursos pero ustedes
dentro del control político por supuesto, tienen como tal la
facultad de preguntarle a la doctora Yelitza, que es la que
ejecuta los recursos de la sobretasa bomberíl. Ahora en tanto
de los recursos provenientes de la sobretasa ambientales, yo
entiendo el honorable concejal Carlos Felipe Parra,
efectivamente por estos recursos nacen de la ley 99 del 93
nosotros somos conocedores también de tal vez la parte
jurídica que tiene la corporación, la corporación ellos
obedecen al orden nacional de hecho muchas de las ocasiones
ellos el director prácticamente ni viene acá, porque nosotros
únicamente recaudamos los recursos. En tanto si desconocen o
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no desconocen al señor alcalde, creo que quedó totalmente
claro el fin de semana, el señor alcalde salió y rechazó
rotunda y contundentemente el pico y placa ambiental por eso
no se aplicó, sopena también que los demás alcaldes del área
metropolitana dijeron, no al pico y placa ambiental, porque
nosotros entendemos también la institucionalidad respetamos
las decisiones de la CDMB, pero cuando es una decisión que no
fue concertada y que no fue concertada hacia la comunidad, en
últimas no podemos salirle de una tarde a la mañana a la
comunidad decirle oiga hay pico y placa ambiental, pues por
supuesto nosotros tenemos que dar prácticamente nuestra
sentencia como alcalde municipal de Bucaramanga, ingeniero
Juan Carlos Cárdenas dijo, no opera el pico y placa
ambiental.

PRESIDENTE: Si concejal tiene la palabra.

H.C. CARLOS PARRA: Es que no se si no quedo claro lo que yo
estaba hablando del pico y placa ambiental es un ejemplo,
pero la pregunta puntual es cuál es el seguimiento al
memorando de entendimiento que se firmó para la entrega de
los recursos, si hay algún indicador que se hayan cumplido
sus compromisos o cómo sabemos nosotros que ese documento se
cumplió.

HENDERSON (SECRETARIO DE HACIENDAN): concejal Carlos Felipe,
creo que es claro que yo como secretario de hacienda no tengo
la facultad para dar esa respuesta, usted sabe que
prácticamente todo obedece a la secretaría de salud y
ambiente, y en tanto de la subsecretaría en el memorando de
entendimiento, sin embargo pues vamos a revisarlo yo me
comprometo esta misma semana a hacerle llegar básicamente hay
un seguimiento este memorando de entendimiento, sopena de que
yo debo resaltar acá y una vez más lo digo ustedes saben que
estos recursos son de la corporación autónoma para la defensa
de la meseta de Bucaramanga y nosotros hasta tanto no
tengamos una orden judicial, pues por supuesto no vamos a
poder dejar de girarlos. Gracias presidente.

DRA. YELITZA (DIRECTORA BOMBEROS): Gracias presidente buenas
tardes para todos, muchísimas gracias pues por dar lugar a la
presente plenaria, básicamente los recursos que hoy en día
nos están adicionando vienen a soportar el proyecto de la
adquisición del lote en el norte de la ciudad, para hacer la
construcción de la estación norte, que pues el concejal
Nelson no me deja mentir es una necesidad imperiosa, estamos
manejando unos tiempos de respuesta muy altos en el norte de
la ciudad es un proyecto que viene casi desde el año 2016, se
habían dado unas negociaciones que finalmente pues no
llegaron ha lugar porque en esa ocasión el lote que se tenía,
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no era no era estaba en riesgo por una cañada que pasaba por
el mismo y en esta ocasión pues queremos ya darle la
seguridad al norte de la ciudad, que es una zona con
muchísimo riesgo de tener un tiempo de respuesta acorde de 2
o 3 minutos porque estamos manejando casi 12 a 17 minutos
para los para los incidentes que se presentan en el norte de
la ciudad, eso por una parte y también seguimos trabajando la
conformación del equipo de USA, que es un equipo de rescate
de estructuras colapsadas por las necesidades propias de
nuestra ciudad ,tenemos que es uno de los riesgos más
latentes que hay y ese equipo va de acuerdo a toda la
reglamentación de la unidad nacional de gestión del riesgo,
requiere un equipamiento no solo de equipamiento sino también
capacitaciones, pero un equipamiento básico que debe contar
ese equipo y nosotros no lo tenemos en la actualidad,
entonces tenemos que hacer la adquisición de algunos de los
elementos que nos hacen falta muchísimas gracias y con eso
doy por.

PRESIDENTE: gracias a usted doctora Yelitza creo que ya no
hay más inquietudes entonces voy a someter.

H.C. MARINA ARÉVALO: un minuto presidente

PRESIDENTE: otro un minuto concejal.

H.C. MARINA ARÉVALO: o medio minuto.

PRESIDENTE: un minuto.

H.C. MARINA ARÉVALO: es que la doctora Yelitza no respondió
la pregunta, entonces por favor me la queda debiendo, porque
yo revisando en su plan de desarrollo, usted respondió que
los recursos eran para comprar y eso está muy bien estamos de
acuerdo, pero tiene que estar asociado al plan de desarrollo,
entonces por favor nos queda debiendo sí la pregunta conforme
al 3832 eso era presidente gracias.

PRESIDENTE: gracias concejal Marina, la Doctora tomo atenta
nota del tema.

SECRETARIO: señor presidente para confirmarle que se está
reportando en el chat la asistencia del honorable concejal
Luisa Fernanda Ballesteros cañizales.
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PRESIDENTE: perfecto secretario, vamos a someter a votación
el informe de comisión, la Constancia y la ponencia la
aprueban en los honorables concejales.

SECRETARIO: ha sido aprobado señor presidente de la
Constancia ,el informe de la comisión y la ponencia del
proyecto de acuerdo.

PRESIDENTE: listo señor secretario continúe con la lectura.

SECRETARIO: lectura del articulado del proyecto de acuerdo
señor presidente.
Artículo primero: crease entre el presupuesto de ingresos del
municipio Bucaramanga para la agencia fiscal 2023 los
siguientes rubros presupuestales: código 1 2 10 0246 concepto
sobretasa Bomberil la anterior, 1.2.10.0247 sobre tasa
ambiental corporación autónoma regional vigencia anterior, ha
sido leída el artículo primero del proyecto de acuerdo señor
presidente.

PRESIDENTE: aprueban el artículo primero los honorables
concejales.

SECRETARIO: ha sido aprobado el artículo primero del proyecto
de acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: continúe señor secretario.

SECRETARIO: artículo segundo: adición es el presupuesto
general de rentas y gastos del municipio Bucaramanga para la
audiencia fiscal 2023, en la suma de $9.442.206,480.70
conforme al siguiente detalle, código 1.2 concepto recursos
de capital, código 1.2.10 recursos del balance, código
1.2.10.02 superávit fiscal, código 1.2.10.02.46 sobre tasa
Bomberil $6.576.382.473,74,código 1.2.10.02.47 concepto
sobretasa ambiental corporación autónoma, valor de la edición
$2.865.824.006,96, total de adición de recursos de capital
$9.442.206,480,70 . Ha sido leído el artículo segundo del
proyecto de acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: leído el artículo segundo lo aprueban los
honorables concejales.

SECRETARIO: ha sido aprobado el artículo segundo original del
proyecto de acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: continúe señor secretario.

SECRETARIO: artículo tres en el presupuesto general de gastos
de la administración central vigencia 2023, los siguientes
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numerales presupuestales: código nombre de la cuenta, fuente
de financiación y código ff, código 2.1.3.05.04 participación
distinta de sistema general de participaciones, código
2.1.3.05.04.001.13.01.03 sobre tasa ambiental, vigencia
anterior sobre tasa ,fuente financiación sobre tasa ambiental
vigencia anterior código ff 502, código 232.01.01.001.02.14
nombre de la cuenta 4503014 estaciones de bomberos adecuadas
,fuente de financiación 53129, otros edificios no
residenciales y código ff 503 sobre tasa Bomberil vigencia
anterior , código 232.01.01.003.02.08 nombre de la cuenta
4503035 servicio de prevención y control de incendios, fuente
de financiación 4392313 equipo de extintores de incendio,
código ff 503 sobretasa Bomberil vigencia anterior. Ha sido
leído el artículo tercero del proyecto de acuerdo señor
presidente.

PRESIDENTE: aprueban el artículo tercero los honorables
concejales.

SECRETARIO: ha sido aprobado el artículo tercero del proyecto
de acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: continúe señor secretario.

SECRETARIO: artículo cuarto, adiciónese el presupuesto
general de gastos del municipio de Bucaramanga, para la
vigencia 2022 en la suma de $9.442.206.480.70, conforme el
siguiente detalle: Código 2 gastos, descripción gastos valor
$9.442.206.480. 70, código 2.1 descripción gastos de
funcionamiento $2.865.824.006.96, código presupuestal 2.3
descripción gastos de inversión valor $6.576.382.473.74. Ha
sido leído el artículo cuarto del proyecto de acuerdo señor
presidente.

PRESIDENTE: aprueban el artículo cuarto lo aprueban los
honorables concejales.

SECRETARIO: ha sido aprobado el artículo cuarto del proyecto
de acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: continúe señor secretario.

SECRETARIO: artículo quinto del presente acuerdo rige, a
partir de la fecha de su expedición. Ha sido leído el
artículo quinto el proyecto de acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: aprueban el artículo quinto lo aprueban los
honorables concejales.
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SECRETARIO: ha sido aprobado el artículo quinto del proyecto
de acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: continúe secretario.

SECRETARIO: considerando primero, que mediante el acuerdo 047
de diciembre 01 del 2022 se fijó el presupuesto general de
renta de gastos del municipio de Bucaramanga, para la
vigencia fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del 2023.
Dos, que mediante el decreto municipal 0216 del 15 de
diciembre del 2022 se liquida el presupuesto general de renta
de gastos del municipio Bucaramanga, para la vigencia fiscal
del primero de enero a 31 de diciembre del 2023.
Tres, que el artículo 80 del decreto ley 111 de 1996,
estatuto orgánico de presupuesto establece: el gobierno
nacional presentara al congreso nacional proyectos de ley
sobre traslados y créditos adicionales al presupuesto, cuando
sea indispensable aumentar la cuantía de las apropiaciones
autorizadas inicialmente o no comprendidas en el presupuesto
por concepto de gastos de funcionamiento servicio de la deuda
pública e inversión.
Cuatro, artículo 18 de la ley 1551 de 2012 establece el
artículo 32 de la ley 136 de 1994 quedará así: artículo 32
atribuciones, además de las funciones que se le señalan en la
constitución y la ley, son atribuciones de los concejos las
siguientes, 9 dictar las normas de presupuesto y expedir
anualmente el presupuesto de rentas y gastos. 5 que el
artículo 100 del decreto municipal 076 de 2005 mediante el
cual se compilan los Acuerdos Municipales 052 de 1996, 084 de
1996, 018 de 2000 y el 031 de 2004, que conforman el estatuto
orgánico de presupuesto del municipio de Bucaramanga, prevé
la presentación de proyectos de acuerdo sobre créditos
adicionales al presupuesto, cuando sea indispensable aumentar
las apropiaciones autorizadas inicialmente. Sexto que existen
saldos financieros provenientes de recursos de la sobretasa
bomberil, por valor de $6.576.382.473.74 y sobre tasa
ambiental corporación autónoma regional por valor de
$2.865.824.006.96 , como se muestra en el siguiente cuadro
que requieren adicionarse así: Siete, que conforme constan en
las certificaciones expedida por el tesorero general del
municipio, los recursos a adicionar en el presente acuerdo se
encuentran disponibles en bancos a 31 de diciembre del año
2022 por valor de $9.442.206.480.70. Ocho, que conforme
consta en la certificación expedida por el profesional
especializado del área de contabilidad de la secretaria de
hacienda del municipio de Bucaramanga de acuerdo con el
artículo 82 del decreto 111 de 1996, da viabilidad para
incorporar los recursos del presupuesto de la vigencia 2023
por valor de $9.442.206.480.70, ya que se encuentran
disponibles a 31 de diciembre de 2022 en los saldos bancarios
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de los estados financieros. Que se requiere adicionar los
recursos del balance que ascienden a la suma de
$9.442.206.480.70 y que los mismos no afectan el marco fiscal
de Mediano plazo teniendo en cuenta que son recursos de
balance. Diez, que los miembros del CONFIS, conforme consta
en el Acta N° 06 de febrero 21 de 2023 otorgaron concepto
favorable, para la adición de los recursos del balance a 31
de diciembre de 2022 por concepto de sobretasa Bomberil y
sobretasa ambiental. Ha sido leído el considerando del
proyecto de acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: leído los considerandos los aprueban los
honorables concejales.

SECRETARIO: ha sido aprobado el considerando del proyecto de
acuerdo señor presidente

PRESIDENTE: continúe señor secretario.

SECRETARIO: lectura de la exposición de motivos del proyecto
de acuerdo, respetados señores concejales en cumplimiento de
lo dispuesto en el estatuto Orgánico de presupuesto del
municipio, en su artículo 100 se presenta a consideración del
honorable concejo municipal de proyecto de acuerdo, “ POR
MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y
GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA PARA LA VIGENCIA FISCAL
2023”, recibiendo concepto favorable del consejo superior de
política fiscal municipal CONFIS mediante acta de CONFIS N°
06 de febrero 21 del 2023, conforme al artículo 35 del
estatuto orgánico del presupuesto municipal. El presente
proyecto de acuerdo cumple con la normatividad vigente, en
especial el decreto ley N° 111 del 1996, ley 617 2010, Ley
715 de 2001, ley 1176 de 2007, ley 1551 del 2012 y demás
normas relevantes.
Adicionalmente según lo estipulado en el artículo 5 de la ley
819 de 2003, el presente proyecto de acuerdo cuenta, con un
anexo de la proyección de plan financiero del marco fiscal de
mediano Plazo a 2033, que constituye el escenario financiero
del municipio para la siguiente década.

Es muy grato para mí como alcalde presentar a esta honorable
corporación el presente proyecto de acuerdo, mediante el cual
se adicionan los recursos del presupuesto general de rentas y
gastos del municipio vigencia 2023, correspondiente a
transferencias por concepto de sobretasa bomberil a bomberos
de Bucaramanga y sobretasa ambiental a la corporación
autónoma regional. Adición recursos del balance teniendo en
cuenta la información financiera y presupuestal a corte
diciembre 31 de 2022 se observa que los siguientes conceptos
presentan un mayor recaudo así: la exposición de motivos
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tiene un cuadro que tiene los valores adicional, la sobretasa
bomberil registra un mayor recaudo sobre el proyectado
teniendo en cuenta el excelente recaudo del impuesto de
industria y comercio, por valor de $6.576.382.473.74, la
sobretasa ambiental tuvo un incremento por el excelente
recaudo del impuesto predial durante la vigencia 2022,
quedando un saldo por transferir a la corporación autónoma
regional por un valor de $2.865.824.006.96. Estos recursos
han sido certificados por el tesorero general del municipio,
como saldos disponibles en las cuentas bancarias una vez
realizado el cierre fiscal a 31 de diciembre del año 2022,
por valor de $9.442.206.480.70 cómo se puede evidencira en
los documentos anexos.
Así mismo el profesional especializado del área de
contabilidad de la secretaría de hacienda del municipio
Bucaramanga, de acuerdo con el artículo 82 del decreto ley
111 1996 certifica y la viabilidad para incorporar los
recursos del presupuesto de la vigencia 2023, originados de
recursos del balance a 31 de diciembre del 2022
identificándolos en los saldos bancarios de los estados
financieros, por valor de $9.442.206.480.70 teniendo en
cuenta lo anteriormente mencionado se requiere adicionar los
recursos del balance que ascienden a la suma de,
$9.442.206.480.70 los cuales no afectan el marco fiscal de
mediano plazo ya que son recursos del balance; También en
cumplimiento del decreto 076 de 2005 el concejo de política
fiscal bajo acta de CONFIS 06 de febrero 21 de 2023, se
emitió concepto favorable a la propuesta de adición de
recursos del balance y modificación del presupuesto general
de rentas y gastos del municipio para la vigencia del 2023,
por todo lo anterior acudo ante ustedes con el presente
proyecto de acuerdo con todos sus respectivos anexos con el
fin de que se adelante el estudio correspondiente, a la
espera de la aprobación por parte de la corporación de
conformidad, lo expuesto en el presente proyecto de acuerdo
en la adición de recursos del balance, se requiere adicionar
los valores anteriormente descritos en cumplimiento las metas
y proyectos del plan de desarrollo de la actual
administración se sustentan en los siguientes documentos:
anexo al proyecto de acuerdo, primero certificación del
tesorero general del municipio sobre la disponibilidad de los
recursos en banco.
Dos, certificación expedida por el profesional especializado
el grupo de contabilidad sobre la viabilidad y disponibilidad
en estado financieros, para adicionar los recursos producto
de este acuerdo.
Tercero, certificación de la secretaría de hacienda y el
profesional especializado el presupuesto, sobre la afectación
del marco fiscal de mediano plazo y prevención del plan
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financiero del marco fiscal de mediano plazo, actualizado con
la adición.
Cuarto, parte pertinente del acta de CONFIS N° 006 de febrero
21 del 2023. Quinto, detalle el gasto para la edición. Señor
presidente ha sido leída la exposición de motivos del
proyecto de acuerdo.

PRESIDENTE: aprueban la exposición de motivos los aprueban
los honorables concejales.

SECRETARIO: ha sido aprobado la exposición de motivos
original del proyecto de acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: continúe señor secretario.

SECRETARIO: Preámbulo del proyecto de acuerdo, el consejo
municipal de Bucaramanga en uso de sus facultades
constitucionales y legales, en especial las conferidas en el
numeral 5º del artículo 313 de la constitución nacional la
ley 136 de 1994 modificada por la ley 1551 del 2012, ley 617
de 2000, ley 715 2001, ley 819 2003, ley 1176 de 2007, el
decreto ley 111 de 1996, el decreto municipal 077 de 2005. Ha
sido leído el preámbulo del proyecto de acuerdo señor
presidente.

PRESIDENTE: aprueban el preámbulo lo aprueban los honorables
concejales.

SECRETARIO: ha sido aprobado el preámbulo del proyecto de
acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: continúe señor secretario.

SECRETARIO: título del proyecto de acuerdo, por medio del
cual se adiciona el presupuesto general de renta y gastos del
municipio Bucaramanga para la vigencia 2023. leído el título
original del proyecto de acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: aprueban el título lo aprueban los honorables
concejales.

SECRETARIO: ha sido aprobado el título del proyecto de
acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: Desean los honorables concejales que el proyecto
de acuerdo número 009 del 8 de marzo del 2023 pase a sanción
del alcalde.

SECRETARIO: así lo quiere la plenaria del consejo municipal
de Bucaramanga señor presidente.
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PRESIDENTE: continúe secretario con el orden del día.

SECRETARIO: quinto punto del orden del día señor presidente,
lectura de documentos comunicaciones señor presidente le
informo que en este momento en la secretaría no existen
documentos y comunicaciones por leer.

PRESIDENTE: continúe con el orden del día secretario.

SECRETARIO: sexto punto proposiciones asuntos varios, señores
presidentes le informo que en la secretaria general existe
una proposición la cual ha sido presentada por el honorable
concejal Francisco Javier González Gamboa, el honorable
concejal Robín Anderson Hernández y el honorable concejal
Javier Ayala Moreno.

PRESIDENTE: dele lectura a la proposición por favor señor
secretario.

SECRETARIO: proposición ante el honorable concejo municipal
de Bucaramanga, condecoración al mérito empresarial orden
ciudad de Bucaramanga a cuatro ciudadanas por su labor en pro
del engrandecimiento económico del sector, en calidad de
corporados presentamos a consideración del honorable consejo
municipal de la ciudad de Bucaramanga, la proposición de
otorgar la condecoración al mérito empresarial orden Ciudad
de Bucaramanga a las siguientes personas, señoras Teresa
Landazábal, Mireya Ramírez Landazábal, Jenny Rocío Ramírez
Landazábal y Yolima Ramírez Landazábal, la motivación que
soporta esta proposición se exponen los siguientes términos,
la señora Teresa Landazábal junto a su esposo el señor Amadeo
Ramírez QEPD ,iniciaron en la década de los años 60 un
negocio familiar en el que el paso del tiempo ha tenido un
inusitado desarrollo con la vinculación de las hijas en ese
hogar, quienes de igual manera han aportado todo su esfuerzo
y capacidad para el crecimiento del negocio ,de tal modo que
en 1989 fundaron la compañía comercializadora de frutas y
verduras teres en la central de abastos de Bucaramanga, desde
entonces esta emprendedoras mujeres han forjado el
crecimiento de su empresa con pulso y firmeza enfocada en el
beneficio del campo y el incentivo de productos saludables, a
través de la comercialización de productos de alta calidad
para el consumo de los habitantes de Bucaramanga, del área
metropolitana del departamento de Santander y llegando ahora
a ocupar un destacado puesto en la importación de frutas y
verduras, generando a estas actividades más de 200 empleos,
se resalta que más allá del éxito familiar para estas
incansables comerciantes Santandereanas es importante el
crecimiento de los pequeños emprendimiento de empresas, con
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las que mano a mano han buscado el mejoramiento de la calidad
de vida de todas las personas que directa o indirectamente
trabajan en este renglón comercial, la señora Mireya Ramírez
Landazábal fundó hace 23 años la empresa SantFrut pasando el
legado de empresaria al sector agrícola santandereano en la
nueva generaciones, adicionando esta vez innovación y
experiencia para continuar aportando crecimiento en la
economía departamental a través de la creación de fuentes de
trabajo para los jóvenes de la región, el soporte normativo
para la exaltación de la labor de estas damas Santandereanas
la encontramos en el artículo 274 del reglamento interno del
consejo municipal, en la cual se contempla la posibilidad de
otorgar la condecoración orden ciudad de Bucaramanga,
categoría al mérito empresarial, a personas que se hayan
distinguido por el desarrollo de labores en pro del
engrandecimiento de la región económica y que en el caso
completo corresponde a cuatro ciudadanas, que por más de 40
años han logrado posicionar una empresa comercializadora de
frutas y verduras en los primeros lugares de crecimiento en
el departamento de Santander, de ser aprobada la proposición
la condecoración será entregada en acto solemne y
protocolario en el recinto del concejo municipal de
Bucaramanga, las empresas Téres y SantFrut en la fecha y hora
que la corporación determine, proposición presentada por el
honorable concejal Francisco Javier González Gamboa El
honorable concejal Robín Anderson Hernández y el honorable
concejal Javier Ayala Moreno. Ha sido leída la proposición
señor presidente.

PRESIDENTE: aprueban la proposición presentada los Honorables
concejales.

SECRETARIO: ha sido aprobado la proposición señor presidente.

PRESIDENTE: continúe señor secretario.

SECRETARIO: señor presidente estamos en el sexto punto de
varios.

PRESIDENTE: sexto punto de varios algunos concejales ha
solicitado la palabra de forma virtual.

SECRETARIO: No, señor presidente no hay solicitudes de la
palabra de forma virtual.

PRESIDENTE: de forma presencial.

H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: registro la mi asistencia
presencial.
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SECRETARIO: se registra la asistencia de forma presencial del
honorable concejal Cristian Andrés Reyes Aguilar.

PRESIDENTE: tiene la palabra por 5 minutos del concejal
Antonio Sanabria.

H.C. ANTONIO SANABRIA: Gracias presidente saludo especial
para mis compañeros, para el doctor Henderson, a la doctora
Yelitza, pues gracias que están aquí acompañándonos todavía y
a los concejales, quiero colocar en conocimiento de la
corporación de los honorables concejales lo que viene pasando
con el contrato 092 del 2021, de los mejoramientos de
vivienda, yo pensé que el arquitecto Augusto Tobón, iba a
hacer solución al grave problema que dejó ocasionado Andrés
Barragán y resulta que poco ha hecho el arquitecto Augusto
Tobón, quiero mostrarles una ficha para que ustedes entiendan
honorables concejales que este contrato donde se prometieron
127 mejoramientos de vivienda para altos del Kennedy y Villa
Mercedes, barrio Granada y Rincón de la paz, este contrato a
hoy 26 de Marzo se encuentra suspendido, cuál es la situación
técnica de este contrato, mejoramientos con acta entrega 11
mejoramientos que se encuentran en ejecución con pendientes
de entrega 28 y miren mejoramiento sin intervenir no le han
puesto ni una sola puntilla, 88 para un total de 127 quiero
que escuchen la intervención del arquitecto Augusto Tobón que
se comprometió aquí el día 9 de marzo que vino a rendir el
informe de la vigencia 2022, en el video por favor José Luis.

Video: intervención Augusto Tobón, Razón por la cual no
podíamos empezar el primero no pudimos empezar el primero de
marzo y obedece a lo siguiente, el proyecto tenía una
vigencia del 2021, se dejó la reserva para el desarrollo del
proyecto 2022 y para el 2023 quedo constituido como un pasivo
exigible, al quedar como un pasivo exigible nos vimos en la
necesidad de tener que incorporarlos en el presupuesto del
2023, ya surtimos el efecto con el concejo directivo INVISBU
ya tenemos el acta y tenemos que venir al concejo, estamos
haciendo el documento, perfeccionando el documento para
traerlo al consejo y una vez el honorable concejo nos apruebe
esa adición, no significa que no tengamos la plata es que nos
toca es adicionarla porque estaba como un pasivo exigible
nuestros dineros están, una vez tengamos esa aprobación del
concejo iniciamos el contrato con el nuevo contratista.

H.C. ANTONIO SANABRIA: Listo presidente mire es inadmisible
el lleva tres meses en el cargo y muy bien lo explicaba en su
intervención diciendo, que los recursos existen, están en un
pasivo exigible, al quedar como un pasivo exigible son
recursos que ya están comprometidos y se hace necesario
adicionarlos, pues aquí en la plataforma del concejo aún no
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han bajado el proyecto de acuerdo presidente y quienes siguen
fregados, los que están esperando los mejoramientos de
vivienda, entonces me parece a mí que el arquitecto Augusto
Tobón no tiene compromiso con el INVISBU, con las personas
que han salido afectados por este contrato 092, eso por una
parte y por otra parte quiero presentarles, también que el
día viernes estuve en el Dámaso Zapata con el rector José
Joaquín Claros, y cuál es el problema que tiene el
tecnológico donde es egresado el ingeniero Juan Carlos
Cárdenas Rey, pues cómo les parece que Luis Fernando
Castañeda usted que juega fútbol, Cristian usted que juega
fútbol, Leonardo que juega fútbol, Lucho que juega fútbol yo
a veces juego fútbol, se tragaron la cancha del tecnológico
escúchenme, se tragaron la cancha van a ver el siguiente
video es inadmisible haber invertido $15.500.000.000.00, en
la primera fase, donde iniciaron con un presupuesto de 10,000
para una duración de 7 meses y llevan 15 meses y aún no han
entregado el proyecto, escuchen este video.

VIDEO: institución educativa tecnológico Dámaso Zapata, la
cancha de fútbol no ha sido puesta al servicio para
intercolegiados, ha sido puesta para clase y otras
situaciones cosa que me parece muy bien estábamos en Mora de
estrenar este espacio, lúdico deportivo pero lastimosamente
los chicos nuestros, la cultura ecológica, grave este es un
solo ejemplo del desaseo, el mugre que ronda por este
escenario.

H.C. ANTONIO SANABRIA: muestra las siguientes imágenes José
Luis. Estas son las consecuencias del mal estado en que quedó
la cancha, mire los jóvenes como cuando se resbalan en la
cancha de fútbol porque le colocaron una arena con piedra, no
le echaron arena de peña sino una arena con piedra y miren
los jóvenes como están sufriendo las inclemencias de La mala
inversión que hicieron en la cancha de fútbol del
tecnológico, invitarlos a todos para el próximo jueves que el
alcalde va a ir a entregar la fase uno a las 3 de la tarde, y
me decía el rector José Joaquín claros y allá me encontré
doctor Henderson a la doctora Jazmín mantilla, la que fue
jefe de presupuesto está trabajando allá, la que le entregó a
usted el cargo de jefe de presupuesto y me puso una queja que
el contratista que se ganó el mobiliario del tecnológico es
de Villavicencio, y me decía el rector esa silla donde usted
está sentado está dañada y no tenemos a quién reclamarle
porque el proveedor vive en Villavicencio, estas son los
afanes de Iván Vargas de contratar el presupuesto en obras
públicas con la falta de planeación ,de tal manera que
también nos han llegado unas quejas muy fuertes de la
institución educativa INEM ,está completamente un desastre
esta institución educativa mañana iremos a hacer una visita



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 29

de 32

para ver qué encontramos y darlo a conocer a la opinión
pública. Presidente por el uso de la palabra Muchas gracias.

PRESIDENTE: a usted honorable concejal Antonio Sanabria, le
comparto no sé si ya miró el cronograma de la semana que
inicia, hay una proposición de la honorable concejal Marina
Arévalo dónde va a estar acá el secretario Iván José Vargas
entonces aprovechan para todas esas inquietudes que usted
tiene sí señor.

H.C. ANTONIO SANABRIA: Esa proposición es con tema específico
se le pueden hacer preguntas de esto.

PRESIDENTE: no hay un tema específico.

H.C. ANTONIO SANABRIA: creo que es de un contrato de
alumbrado público de la calle 56. pero en el tema de varios
podemos hacer estas preguntas.

PRESIDENTE: si es de alumbrado público, pero en el tema de
vario podemos de pronto que nos espere y se le hace la
pregunta. tiene la palabra por 5 minutos el honorable
concejal Danovis.

H.C. ANTONIO SANABRIA: gracias presidente.

H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Gracias presidente,
quisiera pues hacer referencia en este espacio, sobre lo que
está pasando en el área metropolitana que debe preocuparnos a
todos y es la calidad del aire, los niveles alarmantes que
siguen aumentando el Smog, la contaminación de vehículos y de
empresas y que debe preocuparnos, pues en gran medida todos
los consejos y a las autoridades ambientales y a la
secretarías de salud y ambiente de los municipios, pues bien
sabemos que hay una descoordinación grande y se fue reflejado
el día viernes cuando recibí muchos mensajes de ciudadanos
que no sabían si el pico y placa ambiental se iba a aplicar
no, porque la CDMB salió y los demás alcaldes y direcciones
de tránsito decían que no, entonces esa des coordinación le
hace un grave daño a la ciudadanía, porque ahí se ve que las
instituciones no son sólidas sino que están improvisando y la
improvisación no le gusta a los santandereanos, y de verdad
que queremos hacer ese llamado de alerta, para que se pongan
de acuerdo y eso lo hacíamos con el concejal Carlos Parras de
hace ya dos años, la creación de un protocolo que permita
tener los parámetros claros, para declarar o no pues el pico
y placa ambiental, una serie de medidas que ayuden a mitigar
todo lo que sucede con la calidad del aire de Bucaramanga y
el área metropolitana ,entonces este protocolo ambiental se
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hace necesario su creación y aplicación para los cuatro
municipios del área metropolitana , pero hasta el sol de hoy
no hay ningún protocolo y sí vemos medidas improvisadas, si
vemos que no se ponen de acuerdo a las instituciones y los
más perjudicados siguen siendo los ciudadanos de Bucaramanga
y de toda la área metropolitana ,eso en primera medida, en
segunda medida me gustaría seguir haciendo referencia a todo
lo que está pasando en materia de cultura ciudadana, en este
caso por primera vez en cuatro años estoy viendo un director
de tránsito comprometido ,a atender a estar al frente, a
cumplir con las normas de tránsito en serio por primera vez y
de verdad yo he sido pues muy serio en toda la veeduría y el
control ,entonces debo resaltar esa labor que están haciendo
en la dirección de tránsito, los agentes de tránsito igual
medida no bajar la guardia sino a seguir estando cumpliendo
con la cultura ciudadana que necesitamos recuperar en la
ciudad bonita, yo hablaba con el director y le decía que pues
en lo que haya que apoyar ahí vamos a estar también apoyando
esta causa, que se necesita recuperar y en Bucaramanga y en
tercera medida, pues para cerrar me gustaría ser referencia a
lo que está sucediendo en el barrio la feria con estos
habitantes ,con estos ciudadanos que han perdido sus hogares,
que se encuentran en carpas en el barrio la feria si la
administración municipal ya ha estado atendiendo a estos
ciudadanos ,y qué se necesita pues para mitigar ese grave
riesgo de colapso que tienen sus viviendas ,la unidad de
gestión de riesgo debe hacer presencia inmediata , qué días
vi unos videos pues entregando unas colchonetas pero creo que
se necesita más apoyo institucional , para no dejar sola esas
cientos de familias pues que están en estos momentos en
riesgo y con las fuertes lluvias que siguen sucediendo en
todo Santander, pues aún más presente de apoyo necesitamos
como santandereanos y como Bumangueses en ese sector. Gracias
señor presidente por el uso de la palabra muy amable.

PRESIDENTE: A usted honorable concejal Danovis secretario no
hay más usos de la palabra.

H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: presidente, presidente,
yo escribí por el chat.

PRESIDENTE: tiene la palabra Honorable concejal Barajas por
cinco minutos.

H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: presidente buenas noches,
un punto muy muy concreto frente al tema ,yo había presentado
una proposición lo que tiene que ver con la situación que
está pasando en Bucaramanga y una noticia que salió hace unos
días en vanguardia, en donde decía que las lluvias se
prolongarían hasta junio, entonces yo pasé una proposición de
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un tema importante, pero desafortunadamente no me aceptaron
pidieron votación nominal para adelantar orden del día,
porque es que aquí si lo pide uno, no se puede pero si lo
piden otro sí se puede, esto entonces presidente simplemente
es para informar que mañana radicaré nuevamente la
proposición para que revisemos Bucaramanga cómo está en la
situación de riesgos y desastres, hoy estamos en muchos
sectores con una vulnerabilidad y un peligro que necesitamos
que la administración nos cuente cuáles son los planes de
contingencia, la oficina de desastres qué está haciendo
además de entregar unas hojas de cine unas colchonetas y
unos rollos de plástico qué está haciendo en materia de
contactos con la unidad nacional de riesgos y desastres
etcétera, pero además de eso presidente alarmado con el
pánico que se genera en Bucaramanga, porque eso es un tema
importante que en esa sabia organización que usted está
haciendo de la agenda, ojalá tengamos al área metropolitana
muy pronto en el consejo para que hablemos de lo que está
pasando con el tema de la contaminación de nuestro aire, el
pánico que generó en muchos sectores la CDMB con una
desinformación en lo que tiene que ver con un pico y placa
ambiental cuando ellos no les asistes a autoridad eso generó
caos, pero más que un pico placa ambiental es que logremos
con ese eficiente trabajo que está haciendo el acertado
director de tránsito, que empecemos a encontrar a chimeneas
que andan por Bucaramanga esos carros despachadores de
cerveza de gaseosa, esos carros viejos, esa moto viejas, hay
que ponerles control porque el medio ambiente Bucaramanga lo
podemos recuperar sin necesidad, de un pico y placa donde un
carro 2020 – 2022 tengan que salir de circulación , sino que
hay es que es controlar esas chimeneas que circulan por
Bucaramanga y así logramos recuperar nuestro medio ambiente,
presidente por el uso de la palabra muchas gracias.

PRESIDENTE: listo Honorable concejal Carlos Barajas, le
comento que el viernes tenemos la proposición que hizo el
concejal Luis Ávila, sobre el tema del aire creo que ahí
entra todos esos temas de medio ambiente también, entonces
para que apoyemos esa proposición del concejal Ávila que está
para el viernes, tiene la palabra el Honorable concejal Jorge
Rangel del partido Conservador.

H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Gracias estimado
presidente, dos temas puntuales es el primero ,lo tocó el
concejal Danovis resaltar lo que está pasando en el barrio la
feria, ojala pues digamos la alcaldía este presente de una
manera más eficiente y puntual y resaltar también el trabajo
que está haciendo la fundación mica y la fundación ayudamos
precisamente en este tema de alimentos, en el tema de
hospedaje Y pues también hay que aplaudir y resaltar esa
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loable labor que están haciendo estás dos fundaciones, y por
ultimo digamos como una propuesta a la mesa directiva al
concejal Chumi Castañeda, al Concejal Cristian Reyes y al
presidente Javier Ayala, a ver si el tema de las
condecoraciones que van a venir varias y van a venir más, las
hacemos una vez, si las dejamos acumular, pues en aras de que
este año es electoral y no buscan si no otra razón que darnos
palo, sea usted o cualquiera de nosotros que estamos acá,
entonces yo creo que es lo más ordenado obviamente bajo su
venia, acá dicen sus compañeros liberales que no se puede,
que el concejal Francisco González quiere es el día que él lo
requiera y le sirva a persona que él quiera condecorar, pero
es una propuesta como partido conservador, concejal Francisco
con todo respeto. Gracias señor presidente.

PRESIDENTE: Gracias concejal Jorge Rangel sucesor de Laureano
Gómez Hurtado, bueno concejal voy a dar 30 segundos pues se
trata de que el presidente no hable acá sino dirija la
plenaria, ya se tuvo una entrevista en el Tro en el avispero
sobre el tema ,porque la preocupación de la comunidad era que
si esas condecoraciones que se estaban haciendo las estaba
pagando el consejo, yo le expliqué que las paga cada concejal
que la hace de su propio bolsillo, entonces ya quedaron como
más tranquilos porque eso se sacó en el avispero y en Tro
,donde cada concejal paga esas condecoraciones, pero vamos a
tomar su iniciativa ya le voy a decir al Dr. Wilmer que
revise y pues miramos Cómo organizamos ese tema las
condecoraciones , pero que ninguno se sienta incómodo en ese
momento, listo señor secretario continúe con el orden del
día.

SECRETARIO: señor presidente le informo que ha sido agotado
el orden del día.

PRESIDENTE: agotado el orden del día mañana 10 de la mañana,
por favor.

El Presidente,

 JAVIER AYALA MORENO 

El Secretario General,

WILMAR ALFONSO PALACIO VERANO

Elaboró, Carlos Alberto Méndez Arciniegas
Reviso: Luisa Fernanda Ortega Rodríguez.


